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i i n ’i te H e  d s  la  @¡a@rrâ
Bml á€Gíi%tú nomhrafiüo GsmraU de Impri’̂ 

mera Brigada de la novena Bimíión al 
Gemral de brigada D. Franci$co Sán- 
thtz Munjón y dél Bmto^ actual Gober~ 
nádor militar de la isla de ía Fahm ,— 
Página 36L

Ü R istd rIe  4% Hacleiscfts
Seal orden dictando reglas pura subsanar 

deficiencias qm originan grandes qm- 
bráfdos al TesofOf y para que las visttas 
de inspección d los pmblos den losbene' 
flcioMCS resultados qm  son de esperar de 
eilas,—Páginas 361 y 362,

r Iinisteri9 ([9 Iistrneéiéa Públka y Sellas Irtess
Seal orden disponiendo se anuncien á con- 

mrso de traslado la provisión de las pía- 
ms de Profesoras númerarias de las 8eC‘ 
dones y Escuelas Normales de Maestras 
que se m$ndonan,-^ Página 362,

Otra Ídem id, id, la provisión délas plazas 
de Profesores numerarios de las §eccio- 
nes y  Escuelas Normales de Masaros 
que se mencionan,—Páginas 362 y 363,

Otra disponiendo se den las gracias d la 
viif da del Doctor D, Amaro Masó por el do- 
féaHpo hecho por dicho señor de su Bi

blioteca pm iim lar d la Universidad de 
Barcelona,—Página 863,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— DIresolón General 
da los Eagisíros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los Begis- 
tros de ¡a propiedad que se mencionan,'-' 
Página 363,

M a r i n a , - Dirección General d e  Navega
ción y Peaoa Marítima.—4mso d los na' 
vegamies,—Grupo 128,—Página 363,

H a c ie n d a .—Dirección General d e  la  Deu
da y  C lases Fmimn,—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,— Página 
366,

G o b e r n a c ió n ,— D irecc ió n  General de A d 
m in is tr a c ió n .— Noj»6mw«iew¿os de üon' 
iadores de fondos de Ayuniamientoi — 
Página 367,

Inspección general de Sanidad exterior. 
Anunciando haberse desartoUado el có
lera en Stefanesci {sobre el Basaua, 
afimnte a l  Prust, que lo es al Dmubio- 
Moldama-Eumania),—Página 367,

IKSTRUOCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría-— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de las plazas de Profesor de 
Gimnasia de los Institutos de Jovellapos, 
de Gijón, y de Gerona,—Página 367*

Declarando d D, José Beventós y Truch 
con aptitud física é intelectual para con
tinuar desempeñando su plaza de Profe
sor numerario del Oomervatorio de Mtí- 
sica y  Declamación,—Página 667.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Anunciando concurro público para la 
adquisición de material de enseñanza,-— 
Página 367,

Aceptando la renuncia al ascemo á las ca
tegorías superiores inm edia taSf á  los 
Maestros y  Maestras de las Escuelas Nia» 
dónales que se mencionan,—Página 367  ̂

Disponiendo que los Jefes de las Secciones 
administrativas de Instrucción Pública 
remitan en el plazo de quince días á esta 
Dirección General un tsiada que com
prenda las Escuelas de Maestras y de 
Maestras que se encuentren 
Página 868,

A n ex o  i .® -  Bo lsa .— Ob íe r v a t o e io  Oem-
TRAL MEfEOROLÓOIOO. —  SUBASTAS, —
ÁDMiNi^fRACIÓN P r o v in c ia l .  — A d m i
n i s t r a c ió n  M u n io ip a l.— A n u n c io s  o m . »  
CIALES del Banco Español de ÜréditOp 
Phoenix Assurance Compmy Limited^ 
Sociedad de seguros El Trabajo y Ñor- 
wich Únion Eire Insurance Society Lh  
miied.

Anexo  2 ^—Bdiotob,—Cuadros estadís
ticos de

M arina.—Anwncio« astronómicos que do- 
beñ insertarse en los calendarios de Ga-' 
taluñaf correspondientes al año 1914, 

G ob ernación ,—Dirección General de A d
ministración. — Relación definitiva de 
los Ayuntamientos que están obligados á  
tener Contador de fondas.

A nexo 8.®—T rib u n a l Suprem o.—S a la  
DE LO C o n ten c io so  A d m in istra tiv o ,— 
pliegos 62 y  63,

PARTE OFICIAL 

rU ünE iicu  DH m m  de m m o s

S. M. el RsT Don Alfonso XIII (q. D. g.),
8. M. la R bina  Doña Yiotoria Bugeipíia J  
SS. A A. BE. el Príuoipe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en in  im
portante salud.
ilDe igual benefloio disfrutan las demás 
Porsonae de la Augusta Beal Familia.

i ü i n i o  DE M 6Ü.EM

. REAL DBOBETO 
Yengo en nombrar General de la pri

mera Brigada de la novena División, al 
General 4e l>rigatls D. Francisco Sánchez

Manjón y del Bastó, actual Gobernador 
militar de la isla de la Palma.

Dado en Santander á ocho de Agosto 
de mil novecientos trece.

AU'ONSa
El Ministro de la Guerra,

ignsUn [ings«.

H m ilD  DE HACIM

REAL ORDEN 
limo, Sr.: L» acción investigadora de 

la Haciénda pública, que es constante en 
las capitales de provmoia, por tener en 
ellas su residencia oñcial ios íunciona« 
rios encargados de descubrir la riqueza 
contributiva oculta, se realiza muy de 
tarde en tarde en )as restantes locali- 
dadesc

Gozan, por ello, los defraudadores de 
las contribuciones de una cómoda impu
nidad; los que residen en pueblos da es- 
casa importancia, porque tienen adquiri
da la experiencia de que transcurren lar
guísimos períodos de tiempo sin ser vi
sitados, y aquéllos en que la industria y  
el comercio han llegado al suficiente des
arrollo para que él Fisco fije en ellos su 
atención, porque saben que ha dé pasar 
un aho, por lo menos, entre la época en 
que se les inspecciona y la en que se han 
de ver nuevamente fiscalizados, pudien- 
do en el ínterin, como con frecuencia 
ocurre, darse de baja tan pronto como 
sale de la localidad la visita.

Obedece en parte esto á la escasa con
signación de crédito par̂ i un servicio que 
es de gran transcendencia; pero tiene su 
principfil origen pn que ofloínas pro-*
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víEckles no dedican á este asunto la 
ateiiQíón debida»

Oira de las deñdeudas que m  el ser
vicio de inspecoién se notan es la refe- 
areo te á la comprobadda de ios expedien
tes de f&ilidos. Haf provincias en que ni 
los correspondientes á la eapital ni los 
parteneaientes á les pueblos.se entregan 
á ios lüipactores para que por ésto® m  
depure la veracidad de la maolvenoia; 
liay otras ©n que tan preciso trámite se 
realiza con nn lamentabilísimo retraso; y 
ocurre, ñntlmente, en alguna^', y sobre 
todo íraíindose de contribuyentes ave- 

' cindados fuera de la capital, que á pesar 
de tener ©n su poder ios Inspectores los 
referidos ©xpeáiente^, bien por ser corto 
el pitzo qu0 aquéllos pueden permanecsr 
©n cada pixoMop hím  por otros moflYOS, 
mo 8̂ comprueban; dándose origen con 
ello, en unci cmon  ̂ á que las matrículas 
do la Contribución industrial contengan 
nombres d© contribuyoateg que r©^Imen- 
te no lo son, y en otros, á que haff. indi
viduos que estén ©jarciendo industrias 
sin satisfacer la correspondiente cuota,- 
por fígurar provisionalmente como fa
llidos.

Syced.a también ©n la casi totalidad de 
t e  provincias que los Inspectores se ocu
pan exclusivamente do la Contribución 
InduBtrial, sin tener ©n cuenta que su 
isometido es más amplio, y que bay tri- 
foutüij como ©i de írinsportes y el de cé- 
dulíás, que no i m  los rendimientos sus
ceptibles de producir i  causa del lamen
table abandono en que está su inspec
ción,

Y por último, ©s preciso que los diobos 
funcionarles entiendan que su misión no 
está exclusivamente reducida á trabajos 
de callí; que necesitan realizar estudios 
de bufete; qu© Im ©Btidísticastributiirlas 
dan ancho margen para comprender, 
comparando unas provincias con otras, 
si la en que pregían sus servicios acusa 
en la tributación faltas que un buen Ins
pector puede y debe remediar; y que, 
examinando las matrículas y demás do
cumentos cobratorios, y teniendo en cuen
ta el número de habitantes de cada pue
blo, su imporíaMcia mercantil é indus
trial, su riqueza agrícola y sus medios de 
comunicación y transporte, se ve con fa
cilidad suma si ©1 número de los inscrip 
tos ©n cada industria ó comercio guarda 
proporción con el que racionalmente hay 
que presumir que existe.

Para subsanar tales deficiencias, que 
ocasionan grandes quebrantos al Tesoro, 
y para que las visitas de inspección á los 
pueblos den ios beneficiosos resultados 
que hay derecho á esperar de ellas,

B. M. el Ekv (q. D, g.) se ha servido dis' 
poner:

i,® Que ios Delegados de Hacienda 
prepongan á esa Inspección General las
visitas á los pueblos de su jurisdicción 
con la frecuencia que estimen necesaria.

2° Que cuando por las noticias qu©

adquieran ó por los datos que obren en 
las oficinas consideren preciso inspec
cionar pueblos que recientemente han 
sido visitados no tengan dificultad algu
na en HQÍidtar la debida autorización 
para ©lid.

3 ° Que esa Inspección Ganer^l, siem
pre que lo estime conveniente, gire tam
bién visitas á los pueblos para compro
bar los trabajos de los funcionarios de 
la Administración provincial.

4,° Que la inspección en la capital y 
lai visitas á los pueblos se han de prac
ticar con el ©smero y ia detención preci
sos, no sólo para comprobar las altas y 
bajas presentadas y para instruir ©xpe» 
dioEtee d© o^iüticiÓE ó deíraiidaolón á 
los CúBtribixfentes qu© ocultan.cia todo ó 
en parta su riquezag sino p an  comprobar 
también ios expedientes de fallidos.

5.̂  Qu© teniendo su residenda en las 
capitales de provincia los Inspectores 
encarg.ados de investigir ios tributos, no 
puede ea dichas localidades tolerarse de
mora ©n la comprobación d© altas y bajas 
y en la de los expedientes de fallidos, 
servicio este último que no está debida
mente atendido y que es de todo punto 
preciso poner al corriente.

6 ° Que los Inspectores no deben li
mitarse á investigar ia Oontribuoión in
dustrial, sino que necesitan ejercer sus 
funciones en todos los tributos cuya ins
pección no esté encomendada exclusiva
mente á funcionarios técnicos.

7.® Que además de los trabajos que 
realizan ©n la calle, deben examinar y 
estudiar en la oficina las matrículas y de
más documentos cobraíorios, así como 
cuantos datos puedan suministrarles el 
conocimiento de la riqueza industrial 
mercantil y agrícola i e  cada pueblo, para 
evitar defraudación en la tributación.

8.° Que se encargue á los Delegados 
d@ Hacienda qu© procedan con todo ri
gor contra los contribuyentes que de
frauden y contra los funcionarios que 
en este interesante servicio no cumplan 
con celo sus deberes; y

9.° Que por lo mismo que se han de 
exigir sin tibieza de ningún género res
ponsabilidades á ios empleados que no 
realicen su misión en debida forma, hay 
que poner un decidido empeño en que se 
despachen con preferencia y en estricta 
justicia los expedientes de ocultación y  
defraudación, y en que ios Inspectores 
perciban sin injustificados retrasos las 
multas que reglamentariamente les co
rrespondan.

D© Keal orden lo digo i  V, I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1913.

SUARE2S INGLAN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

K m  m  lili 
¥ BELLAS AETES

E E .A I^  ÓRDENES "
limo. Sr.: Con objeto de qne desde 1°  

de Septiembre estén cubiertas las planti
llas del Profesorado numerario de las Es
cuelas Normales do Maestras reciente- 
menta establecidas;

En cumplimiento de lo prevenido en  
el articule 1.° del Real decreto de 29 da
Junio último,

S. M. el Rkv (q- D. g.) ha tenido á bien
disponer:

1.° Que se anuncl@Ji á concurso de 
traslado por término da veÍL’'te días, á 
contar desda la publicacióit de osts Real 
orden ©a ia G a c e t a ,  la s  dguientes'.plazas 
de Profesoras numerarias, dotadas «cada 
u n a  con el sueldo anual de 2.500 pesoitas:

Sección de Labores.—Una en cada una  
de las de Baleares y Jaén.

Sección da L etra s .— Dos en cada un® 
d© lai da Balear©s 'y Jaén, y una en cada 
una de las ;d© Castellón, Ouenoa, Lérida 
y Murcia.

Sección de Ciencias.—Dos ect cada una
de las d© Baleares y Jaén, y una en cada 
una de las da Castellón, Cuenca, Lérida 
y Murcia.

2P Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso las Profeso-' 
ras numerarias do las respectivas Sección 
nes en cuyos títulos administrativos cons
te que [están adscritas á la Sección á q m  
pertenezca la plaza que solicitan.

8.® Las aspirantes deberán poseer e l 
título profesional correspondiente de Pro
fesoras numerarias da Escuela Normal 
de Maestras.

4.® Las condiciones de preferencia que 
habrán de tenerse en cuenta para ia re
solución del concurso, serán las estable
cidas en el artículo 3.̂  del citado Real de
creto.

5.*̂  Las que sean nombradas en virtud 
del concurso que por esta Real orden se 
anuncia, no podrán tomar posesión de 
sus cargos hasta 1.® de Septiembre pró
ximo.

6.® Las aspirantes deberán elevar las 
instancias á esa Diraoolón General acom
pañadas d© las respectivas hojas de ser
vicios por conducto de sus Jefes inm e
diatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ju
lio de 1918.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ensa«

ñanza.

limo. Sr,: Con objeto de que desde 1.° 
de Septiembre estén cubiertas las planti
llas del Profesorado numerario de las 
Escuelas Normales de Maestros reciente
mente establecidas;

En cumplimiento de lo prevenido ©a el
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artíoulo 1.̂  del Real decreto de 29 de Ju*
nio último,

S. M. ©i K ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponen

1.° Qoe 89 annnoien á ooneürso de 
traslado, por término de Yeiat© días, á 
contar desde la publieacién de esta Real 
orden en la G a c e ta ,  Im siguientes plazas 
de Profesores numerarios, dotadas cada 
una oon el sueldo'anua! de 3.000 pesetas:

Dos de la Seoeién de Letras j  o to s  úm 
de la de OienekB d© cada una da Im Ea 
cuelas Normales da Alava, Ouesice, Léd- 
da y Navarra.

2.° Sólo podrin aspirar á dichas pla
zas por al presente aoncurso ios Profeso
res numerarios de las respeolivas Sscoio- 
nes ó los de Pedagogía de Im Normal©^ ó 
Inatitiitos en cujcs títulos administrati
vos conste que están adssritos á la Sao- 
eión á que pertenezca la plaza que soli
citan.

8.® Los aspirantes rleberán poseer el 
título profesional correBpondif.nta da 
Profesores numerarios de la Escuela Nor
mal de Maestros.

4.® Las sondioiones de preferencia que 
habrán da tenerse en auenta ptra la re
solución dai concurso serán l is  ©atable- 
cldas en ©1 artículo 3.° dei citando Reai de
creto.

5.  ̂ Los que m m  nombr.ados ©n virtud 
dei concurso que por esta Real orden se 
anuncia no podrán tornar posesión de sus 
cargos hasta 1.® da Septiembre próxi
mo; y

6.° Los aspirantes deberán ©levar sus 
inst^neiss á esa Dirección General acom- 
.pañadai de bus reipeotivtg hojas de ser- 
vicios por conducto de sus Jefes mme- 
diatcs.

De Real orden. lo digo á V. í , para bu 
conocímiesito y demás efegtos. Dio^ guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 d© Ju
lio de 1913.

RüIZ GIMENEZ. 
Señor Director general da Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En vista de un oftcio de! Rec
tor do Barcelona, en que da cuenta dei 
donativo hecho á la Biblioteca de aquella 
Universidad, en «u última disposición 
testamentaria, por ei Dr. U. Amaro Msaó, 
de su biblioteca particular, entregada al 
»efecto por la viuda dai mismo,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se den las gracias á dicha señora 
por la actividad con que ha cumplido la 
voluntad da m  marido, y que m  inserta 
esta Real orden en la  G a c e t a  d e  M ad rid  
para que se tenga noticia oficial del la* 
gado de que se trata y quede debidamen
te honrada por este medio la memoria 
del testador.

Be Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. L muchos años. Madrid, 7 de Agos
to de 1913,

RÜIZ GIMENEZ, 
^ubseoicetarío de este MiniiteríOf

! üEiO IuI OEM

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

I> irece ié ia  €^eia©FaI j  <I©i

Se hallan vacantes los siguientes Eegirdros ü& la Propiedad, que han de próveereo 
e n  ios turnos que s© expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaris.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TÜENO DE P R O V I S I Ó N
FIANZA

Pesetas,

Barbastro.......................... Zaragoza.. . . 2.* 1.® de Iñ regla 1.'' de dicho 
artííralo (mejor clase y 
mayor antigüí^dad en el 
Cu ̂ rpo) 2.500Tar$zona, Idem....... . • • 3.® Idem .............. .................

Bürp^oi ................................ Buro'os.. . . . . 1." 2.® de la misma regla 
yor antigüadad 
caM ón)........T

1 , 1  ou

San Mateo . . .  1 . Valencia.,... 2.* I dem, . . . . .  c 8 i .
t i . uuu  
9  p'iOn

Tórrela vaga,............... B argos......... 2.“’ Idem. . . . . . .  0 . ^. üUU
La Bañeza................. .. Valladolid... 8," Idem. . . .  .......................... ¿i. oUU 

1 7^01 . i tíU

Los aspirantes elevarán solicitudes al Gobiemo, por conducto da esta Diros" 
clon General, dentro dei plazo de veinte días naturales, aontados desdo el sigulsnia 
al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id , ' ' "

Madrid, 5 da Agosto da '1913.=Ei'Dlraotor genarab Vioante Cantos Ficfuero^a.

M I N I S T E R I O  D E

B lF eee iési d e n e r a l  d e  Savegacldat
y Fesea

Sección de Hidrografía. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES  
A dvertencias.—Las marcaciones, in« 

cluso todas las relativas a luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0"̂ á 360  ̂á partir del Norte hacia el Esto, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 128.—O c é a n o  AThK.miCQ,-^Gmm ú 

la aox Navigateurs nú
mero 359/1.997, París, 1913.
Número' 831.—El easoo da la bart̂ a 

GUnmarh da Parsuisdj desmantelado y 
abandonado en ?a m'-̂ r id 18 do. Jiinió de 
1913 ©u 49° 15’ N. y 2?  ̂59’45’’ da Gw. 
(21® 47̂  25’- W. deSF.), ha sido visto ©113 
dí5 Julio de 1913 m  52® 12’ N. y 16° 2’ 45” 
W. de Gw. (9° 50’ 25” W. de SF.)

Vmm WM,
.Océano A tlántico  d í l  'EsiE—Espam.

Distrito de Oddi^.—Almadraba. 
Número 832 .—Ha sido leva3̂ ,lada ia 

almadraba Torsos del Ftwrco*
Situación sproximada; 38° 18’ 42” N. 

y 6° 10’ 20” W. de Gw. (0° 2’ E. de SF.) 
Carta número 635 de la sección II. ^

Francia,—Concha de Arcachón,—Despla
zamiento de una Avis aux Navi-
gateurs número 808/1.929. París, 1913. 
Número 833 .—Sa ha trasladado unos 

800 metros al SE. de su posición la boya 
roja de huso y mira cónica, señalada oon 
el número 2, como eonseouenoia de loa

 ̂ cambies da §íín¡la i¿otacIog on M pass aii- 
; terior.
i . Situación ñ'pmxmmáñi 44® 32’ 25” N, v 
“ 1° 16’ 55” VL da Gw. (4° 55’ 25” E. de BF^ 
i Carta número 136 A de la sección II.
j Desembocadura tUl rio Gironda, — :p € ^ s o  
\ Norte.—Modificación del halimmimúo.—

Avls aux Navigtteurs número 814/1,967, 
París, 1913.

I Número 0 3 4 —En el paso Norte de la 
I entrada del río Gironda m  han ií t̂-^odu- 

ci(fo Im modifi.caeion0 Si slgiilr- "¿3 ^,
Becueaoia de lo® cambios «ta¿d 3os\®  el 
estado de los fondofí;

. «5-w Ltígfra número 5, Ilamsicla
. cis m C¿9̂ í5re, de luz fija roia, ge h t  

trató'laao unos 400 metros al 162® do su 
antigua posición.

siluscióií aproxlmadi<ü: 45® 40’ 
y 1® 16’ 8” W. da Gw. (4® 56’ 17’* 

E. de SF.)¡
5) La boya roja número 8, llamada 

Jnhrmeáiaire de Monirevelf de luz fija 
blanca, se ha reemplazado por otra da 
luz fija t;isrda, de 7 miiIaiB de alcance, y  
trasladada 2.250 metros a!. 291® de su aa* 
íigua posiGlón.

Nuevái siluacién s^proximncbu 45® 39̂  
18’̂  N. y 1® 12’ 17” W, de Gw. (5® O’ 3” E. 
de SF.);

c) Ls boya ©sfero-cónici roja nüma** 
ro 10, llamada N8J. de Montrevel y da 
mira cónica, sa ha trasladado 1,100 m e
tros al 327® do su antigua poiidón..

Nueva situación aproximada: 45® 38’ 
47” N. y 1® 10’ O” W. de Gw, (5® 2’ 20” E» 
doSF.);

d) La boya e^fero-cónica roja núme
ro 6, llamada NW, de Montrevel  ̂ y d® 
mira cónioaj se ha suprimido.

Carta número 711 d© la sección II,
Desembocadura deí rio Gironáa, — Gmn 

banco,—Múî a luminosa,—Avm aux Na- 
vigaíeura número 308/1,928. París, 1913, 
Número 835.—A oonsacuencia de um 

abordaje se ha extinguido accideatau 
mente la luz de la boya llamada Qran^ 
BanCi pintada á bandas rojas y negras w 

cada 10 segundos,
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Por medio de otro Aviso ge notifleará 
la fecha en que vuelva á prestar gervioio.

Situación aproximada; 45° 39’ 47” N. 
y 1° 15’ 44” W. de Gw. (4° 56’ 36” E. 
de SF.)

Carta número 711 de la sección II.
ProximiüadñS de Im islas G U nm ,’—Boya 

del bajo Jaune,«=~kvm aux Navigateurs 
número 321/2.007. París, 1913.
Número 83 6 .—Se ha desplazado aoci- 

deníalmente unos 1,700 metros al 182° de 
su posición, la boj a negra de huso que 
estaba fondeada 200 metros al SE. del 
bajo Jaune, encontrántiesa actualmente 
1,1 millas al 172° de dicho bajo.

Situación aproximada: 47° 41’ 85” N. 
y 8° 50’ 18” W. de Gw. (2° 22’ 7” E. 
de SF.)

Carta número 851 de la iección II.
Proximidades de Ouessant — Suspensión 

temporal del funcionamiento de la sire
na del f^ro de la Jummi de Omssmit.— 
Avís aux Navigateurs número 808/1.928. 
Paría, 1913.
Número 837.—Dsl 10 a! 17 de Agosto 

seinterrumpirá el ser^ îcio que presta la 
girena del faro de la Jument de Ouessant 
para atender á su reparación. Durante 
dicho período, la sirena podrá funcionar 
como ensaye?.

Situación aproximada: 48” 25’ 23” N. y
50 ĝ  4  ̂ (10 4 , 10,. E ,39 sp  )

Cáría número 851 de la sección II.
C a n a l  d e  l a  M a n ch a . — Inglaterra. — 

Mada de Spithmd.— Supresión de una 
boya ds naufragio,—NotiGOt to Mariners 
número 928. Londres, 1913.
Número S3B,—Avisos anteriores: 262 y 

515 de 1913.
Bmplammimio: 1,5 millas al 17° de la 

ií l̂a îii Sí, Thomas de Ryde (isla de 
Wighí.)

Observación,—F o t  habar sido dispersa
dos los restos dai buque naufragtdo en 
esta situación, sa ha suprimido la boya 
que lo

Situación aproximada: 50° 45’ 15” N. y 
r  9’ O’’ W. de Gw. (5” 3’ 20” E. de BF.) 

Carta número 207 de la sección II.
M ak d e l  N o r t e .— F m fic iíi, — Bo^a de. 

Naufragio,—AvI.b aux N-ivigateurs nú- 
maro 317/1.983. París, 1913.
Número 8B9„—Descripción: Un barco 

de prácticos ha naufragado en 5,5 metros 
de agua, y á 800 metros ai 286° del morro 
dei malecón del W, de Calais.

Baliza: Sa ha marcado con una boya 
verde  ̂de luz ñja verde, fondeada 300 me
tros ai N. del naufragio.

Situación aproximada: 50° 58’ 85” N. 
y 1° 49’ 45” E. de Gw. (8° 2’ 4” E. de SF.). 

Carta número 219 A de la sección II.
Holanda—Escalda occidental—Hada de 

de Flessingue,— Boya de N aufragio,- 
Avia aux Navigateurs número 318/1.990. 
París, 1913.
Número 8<k0,—Descripción: El buque 

Llva ha naufragado en la rada de Flas- 
gingue, en 15 metros de agua, quedando 
visibles sus palos.

Baliza: Se ha marcado con una boya 
mráe, con luz verde de oculíacicne», s i
tuada en 16 metro» de agua y 150 metros 
al 292*’ del lugar del naufragio.

Situación aproximada; 51° 25’ 81’’ N. 
y 3° 85’ 15” E. da Gw. (9° 47’ 35” E. de 
SF.).

Carta número 802 de la sección II.
Escalda orisniaí,—Faro de Laagte mw 

Haamñede,— AviB aux NiAvigaíeurs nú
mero 317/1.985. París, 1913,
Núns.ero 84?!,—Han sido pintada» de

blanco la caseta de la luz del ftro de 
Las-gle van Hasmstede y bu soporte, 

Bituicioo aproximada: 51° 43’ 51” N. 
3° 43’ 27” E. de Gw. (9° 55’ 47” E. de 
SF.).

Carta número 802 de la sección II.
Puerto de Ijmuiden.—Cambio del carácter 

de dos luces.—Ayíb aux Navigateurs nú
mero 316/1.980. París, 1913.
Número S4:2,—̂ Emplazamiefit j: Extre

mo del dique interior del Noria (Noord 
Sírandknb).

Carácter: La luz fijs blanca m  ha reem
plazado por otra de una ocultación cada
4.5 segundos (luz, 3 segundos; ocultación,
1.5 segundos).

Sectores de iluminación: Un sector verde 
hacia el interior y otro rojo hacia el exte 
rior del puerto.

Emplazamiento: Extremo de! dique in
terior dei Sur (Zuid Síraudkrib ) 

Carácter: Lt luz ñja Manca m  ha reem
plazado por otra de una ocultación cada
4.5 segundos (luz, 3 segundos; ocultación,
1.5 segundos).

Sectores de iluminación: Un sector rojo 
hacia el interior y otro verde hacia el ex
terior del puerto.

Siíuscióa aproximada: 52° 27’ 52” N. y 
4° 34’ 15” E. de Gw. (10° 46’ 35” E. de 
SF.)

Carta número 44 da la m cdon  II.
Alemania,—Islas de Frise oriental,—luist. 

Etsmplazo áe una baliza. — Avis - ux 
N^vlgateurs número 307/1.918. París, 
1913.
Número 8 4 3 .—Habiendo sido destruí 

da la baliza situada en la extremidad Este 
de la íbÎ  Juist, se ha reemplazado por 
un mástil de madera áe 10 metros de al- 
tnm.

Situación aproximada; 53° 41’ 3” N .y  
19° 28’ 27” E. de Gw. (18° 16’ 47” E. de 
SF.).

Ctrta número 45 de la sección II.
M ar d e  I r l a n d a — Irl^f^da.—Boccs Tus- 

hár.—Nuuf^agio,— Noüm  to Matiners 
número 910. Londres, 1913.
Número 8 4 4 .—Ei cássso de la goleta 

Topic, de cuyo naufragio ie dió cuenta 
en el Aviso número 756 áe 1913, ha î ido 
visto recientemente 2,75 millas al 229° 
dal faro de Tuskar.

Situación aproximada: 52° 10’ 15” N, y 
6° 15’ 46” W. de Gw. (0° 8’ 26” W. de 
SF)

Carta número 221 de la sección IL
Má r ' M e d ite r r á n e o .— España,—Distrito 

de'Altea,—Almadraba,
Número 8 4 5 .—Ha quedado levanta

da la almadraba Calpe, del distrito de 
Altea.

Carta número 833 áe la sección III.
Valencia.—Boyas [luminosas. 

Número 8 4 6 .—H i empezado á prestar 
servicio la boya de luz roja colocada en 
el extremo N. dei dique dei E., según se 
publicó en el Avispo número 812 de 1913.

Carta número 772 y plano 295 bis, sec
ción l í l .
Islas Baleares.—Isla úe Menorca.—Cabo 

N ati—Lm,—Servicio central de Seña
léis Marítimas, 23 de Julio de 1913. 
Número 847 .—Si diñaulísdes impre

v ista s  no lo impider?, en el mas de Ss«p- 
tiembre sa eocenderá e! nuevo faro de 
Cabo Nati, situado al NW. de la isla de 
Menorca.

Cardcter: Grupo de relámpagos blamoSn 
Alcance: 26 miüag.
Áliura sobre la mar: 43 metros.
Las demás características, así como la

frcha premia de su inauguración, se da
rá?* á coísotser oportunamente.

Sitoa-dóa aproximada: 40° 3’ 10” N. y 
3° 49’ 25” E, da Gw. (10° 1’ 45” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros, página 41.
Cartas números 6 A, 5 A y 69 B de la 

sección III.
Francia,—Hadm de Tolón.—Luz de la pasa 

pequeña, — Avis aux Navigateurs nú
mero 308/1.913. París, 1913.
Número 8 4 8 .—Ha sido extinguida la 

luz fija verde (Aviso núm. 587 de 1913), 
instalada en un sioporte de madera sobre 
el malecón de la Groase Tour.

En su lugar ha encendido una luz 
dei mismo cará̂ t̂̂ r y color sobro el pan- 
ttlan de torpedos recientemente construi
do cerca de dicho malecón.

Esta luz BB encuentra en una torrecilla 
da hkrro pintada de bkMmo, y á 15,6 me- 
troí̂  sobre ©I nivel dei mar.

Queda oouitíi er? un rector de 101° entre 
sus direocfoBCS 145° y 246°,

Las otras oaracíeiístieaB no sa han mo- 
dlñcado.

SUuscióa sp.roximada: 43° 6’ 4” N. y 5° 
55’ 37” E. de Gw. (12° 7’ 57” E. de SF.) 

Cuaderno de faros número 477.
Plano BÚmero 801 de la sección III.

Isla' de Lérms.— Clamurm definitiva del 
semáforo de ia tsla Sainie-Mítrg-uerite. 
Avis aux Navigateurs núm. 306/Í.91L 
París, 1913.
Número ,849.—8e suprimieron deñiai- 

tiví'-maute Im comunio^cionei que s© ha
cían en el semáforo establecido en ©i án
gulo NS. de la ciudadeia d© isla de 

M;í í‘guerite.
Sltur^cién aproximad??.: 48° 31’ 26” N. y  

7° 2’ 46” E. de Gw. (13° 15’ 6” E. áe 
SF.)

Ciiadeno de fáiros, número 2.075.
Carta número 252 de la sección III.

Córcega.— Proximidades del Cabo Omino. 
Fu’ídm Scom.=-»Bajo—Avis aux Navi- 
gateura número 317/1.987. París, 1913. 
Número 850. — ha descubierto en

tre ios golfoií de Porto y Girolata, á 1,5 
millas ai 318° de la punta Saopa y á me- 
MOi da 1,1 millas de tierra una roca cu- 
bierla con 1,5 metros de agua, la cual pa
rece ocupar el centro de una planicie 
q^e se exdende por el N. hasta la punta 
más S0 rcaBa,,j la misma longitud hacia 
el SE., con sondiss de 5 á 8 meíron.

Situación aproximada de la roca: 42° 18’ 
26” N. y 8° 36’ 12” E. d© Gw. (14° 48’ 32” 
E. áe SF.)

Carta número 465 de la sección III.
Italia.—Bocas de Bonifacio.—Archipliéla- 

go de la Magdalma.—Ministerio de Es
tado, 14 de Julio de 1913.
Número 8 d i.—Por el Minktarlo de Ma

rina italiano se ha publicado ©i decreto 
siguhnte:

Artículo 1.° Queda prohibido en el Ar- 
chipléfago de la Magdalena el tránsito á 
todos los buques mercantes que no se 
dirijem á ejcalás internas, en la zona 
comprendida en el giguianta polígonc: 
Semáforo de Cabo Ferro, lila  Occidental 
de Morisci, extremo N, d© la Isla Báreíti- 
ni, extremo N. de S& íaia Spargiotto, boya 
del b^jo Oorsars y faro d© la punta Ger- 
áeñii {an oonstrucciórj),

Art. 2 ° Los co-utraventores á las dis- 
poslcionea copteBidai en el sriículo 1.° 
serán castigados con arreglo al artícu
lo 10 de la ley de 16 de Junio de 1913,nú
mero 612, salvo los demás en que pudie
ran incurrir por otras infracciones de las

Carta número 261 A áe la aección IHf
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1ilaáñ úeráeña.—Isía de Üal}r6ra^—Fmr^ 
tú Palma.— e! N^vigaiiti 
BÜDiero 169/449. Gómovíí, 1913o 
Número 8 52 .—Al BSE. del bajo d© 4 

metros de agua q\io existe en ei Poerto 
de Palm a, se efícnentra otro cubierto 
con 1,2 metros. Este queda sitimáo 2.470 
m etros al 824® 00’ de! asta da señales de 
Fuñía Kosa.

Situación aproximada: 41® IP  14” N. y 
9̂  27’ 15” E. de Gw. (15® 89’ 85” E, de SF!) 

Carta núm ero 465 de la seoción IIÍ,
Balm.—Sñsiri Levanta—Oam'bíG d& color 

d6 una l'Ei0,-~Avviii Naviganli n ú 
mero 1671437. Génova, 1913.
Número 8S3.—Se ha reemplazado por 

luz fija cerda clara la ñj^ roja sitúa' 
da en la escollera de Sestri L8¥aBte y á 
QU6 se refería el Aviso número 720 de 
1918.

Situación aproximada: 46® 16’ 16” N. y 
í9® 23’ T  E. d© Gw. (15® 85’ 27” E. d© 
SF.)

. Cuaderno d© faros número 61?.
Carta número 252 da la sección IIL

rU Smdm Marglisrita.—Cambio lU 
car<’ici0‘:r cl6 una Avies! ai 
g íinti número 174/454. Gáoova, 1913. 
Núme.ro 2á4:.—Emp¡ammient€i Eu ©i 

m orro do la escollera del puerto d© Sin- 
ía M argheoía.

Gardcier: La antigua Im  rolm m  ha 
reemplazado por otra Manca de oenlía* 
eiüneis cada 5 segundos (luz, 2,5 
ocultaciónp 2,5 segundos).

BUnmion aproximada: 44° 19’ 50” N. y 
9® 13’ O” E. d© Gw. (15® 25’ 80” E. d©
m )

Las demis oaracterísticas no han su- 
fí ido variación.

Cuaderno d© faros, número 616.
C’Sirta número 252 da la seooién III.

Portoflno.—Cambio úe carácter de una iuP 
AvvJsi ai Navlganti núüi3ro,174/455.Gé • 
Bova  ̂ 1918.
Número 8 5 5 .—Lsa tres luces Mancas^ 

mr de y ruja del puerto de Portofinov que 
eran fijas, se han cambisdo por otras d© 
loatuism os colorae, pero de ocultaciones 
cada cinco segundos (luz 2,5 segundos; 
ocultación, 2,5 segundoí).

Las dv’imás caraoterísíicas no han su
icido variación.

SituaciÓL' aproximada: 44® 18’ N. f  9® 
2L8? 14” E. de Gw. (15® 25’ 84” E. de SF.) 

Cuaderno de faros número 648.
Carta número 252 de la sección III.

Pio' .̂^bino.—Punta EochsUa, - 
miento de una t e . — Awlei ai Navlganti 
BÚmero 174/457. Génova, 1918.
Número 8BG,—Emplazamiento: Punta 

Rochetíg; al Sur de la ciudad daPlom- 
ibino.

Carácter: Fij a roja ©lóctricá.
Elevación sobre la man 27 metros.
.Alcance: 5 millas.
íBector Üuminado. Del 267® al 118®.
#aro: Candelabro de hierro, de cinco 

a  ©iros de altura, en la parte Norte del 
ed \floio de la Koohetta,

S lti^ación aproximads: 42® 55’ 10” N. y 
10® UV 35” E. da Gw. (16® 43’ 55” E. de 
SF.)  ̂ .

Cuaderna d® faros, página 78.
Carta núm ̂ 2^0 252 de la sección IIÍ.

Golfo de — Bg/o Qaiola '̂—Bfjya
Av?;^i ?¿i'Naviganti nüiii©- 

ro 186/443. Génova,' 1918.
Número 857 .—Sa prí?Tí30ía sustituir la 

luz fija de la b o y a ' fOBvIeaáa carca del 
extremo Sur deí bajo Gáiola, por otra 
del mismo color rojOt pero d® ocultacio
nes cada cinco

do': oeultaeiosi, dos segundos). Por un 
lluevo Aviso S3 oará cüenti áa hí^berse 
efectuado dieho 

Situación ?¿proxim.ad?5: 40® 47’ 8” N. y 
14® 10’ 50” E. do Gw. (20® 23’ 10” E, de 
SF.)

Cuaderno da faros número 714,
Carta número 825 de la sección III.

Golfo de Ndpoíes,—C a n a l de Procidm.— 
B a jo  T ü r f io m .—-Bni^a lu m in o sa .'—k.'^fvh 
si m Navigaoti iiúmero 168/442. Gáao- 
v i, 1913.-
Número 8 5 3 .—Se p ro jeo ít suBtituir la 

luz fija de Ih boya del bsjo Torrione por 
otra del mismo color rojo, pero de ooul- 
íadones cad t 6 segundos (luz, 2 segundos; 
ocelttcfóo, 4 segundos).

Por medio de otro Aviso i?e dará cuen
ta da haberse efectuado dicho cambio.

Situaelési aproximad®: 40® 46’ 30” N. 
y 14® 2’ 40” E. de Gw. (20® 15’ O” E. de SF.) 

OüiaderBO de faros, número 709.
Carta número 825 de-la sección IIÍ,

Golfo d© NdpohB.—Bajos Vivara,—Boya 
íuminmoi.—A’̂ j'vÍMi ai Navigiinti núinS" 
ro m / U á .  Géiiova, 1913.
Número 85 9 .—Se proyecta cambiar la 

luz fija de la boya del bajo Vivara por 
otra del mismo color rp/o/pero de ocuL 
taciones cada 10 segundos (luz, 5 según- 
dos; oeuiláeién, 5 sscmndos).

Por medio ñ@ otro Aviso se dará cuen
ta d© haberse realizs.do dicho cambio.

Siíuación sproxim^ds; 4® 45’ N. y 13° 
59’ 15” E. de Gw. (20® 11’ 35” E. de BF.) 

Cuaderno de faro-^,-número 707,
Caria núm ero 825 de la seoción IIL

Islote Licosa,—Luz,—'Boya luminosa,— 
Avvisi ai N^tvlganti número 169/447. 
Géaov^, 1913.
Número 860.—En e! islote Liooss, si- 

tuiido corea "de la punta del mism.o nom 
bra, ie lia ©Ecendido una luz, llamada Gra  ̂
niiOt de un relámpago Manco cada 5 se
gundos (luz, 1 segundo; ocul.tsciós, 4 se- 
gunáos)  ̂mn  unaloineo de 12 millas.

Ai mismo tiempo será suprimida la 
boya luminosa que estaba fondeada en 
las proximidades de dicha punta.

Situtcioii aproximada: 40® 15’ 3” N. y 
14® 54’ 5” E. de Gw. (21® 6’ 25” E. de SF.) 

CusderBO de faroi, número 737.
Carta número 825 de la sección III.

Tripolitania,—Proximidades de Toímetta 
(Tohmaida). — Buqm mcallado. — Av 
vissi ai Navlganti número 166/431. 
Génova, 1913.
Número 861.—El buque de viipor Be- 

deniore ha encallado en ei segundo e r̂upo 
de eiacollcs que se encuentran si SW. de 
Tolmetta.

Este buque está completamente fuera 
del agúa  ̂ poco escorado, y con súi palos 
y chimeneas parace más bien un b£roo 
fondeado; constituye una buana marca, 
que debe tenerse en cuenta, por estar esa 
costa fsslta de ellas.

Situación aproximada del Eedmtore: 
82® 86’ N. 20® 37’ 50” E. de Gw. (26° 50’ 
10” E. de SF,)

Carta número 591 de la sección l í l .
M a r ABmÁ.’£iGO.'—IiaUa,-^Fmrto de Mô  

n o p o U ,— l^estabküimiento de una luz.— 
Avvisi ai Naviganti número 168/446. 
Génova, 191=i
Nuiiiero 8 6 2 .—Salís, vuelto á encender 

la luz provisioiial ñja de l?.'i ossolie- 
ra en confiru«oión, áíñ d?rech^ ositn?ndo 
6n ei puerto de Monopoli, que había, sido 
apagada (Avi^o núm- 817 de 1918), pero 
como dichi. luz está á 115 metros por 
dentro de la extremidad exterior de la 
«^oollew ppaergid#, Iqs buques debea

pp.sar, por io menoB, á 140 metros de di
cha iüis, ía cual £ 0  iritisíadará á medida 
que s'.vaucen iob tr?ibs|os.

Sito ación aproxlmísd?: 40® 57’ N. y 
17® 18’ 14” 1, (i0  Gw. (23® SO’ 34” E. 
de SF.)

C^rta número 864 de la sección III.
M a r d e  M árm ara»—Turquía.—Prcximi*

dud^s ÚQ Be.mr Bourmu,—Naufragio.— 
Avis aux Navigaíeurs número 814/1.971, 
París, 1913.
Número iifÁufrsgsdo próxî ^

mámente á una milla al SE. de la torre del 
faro de Fener Boumou (Fensr Bagtché) 
un buq?ie cuyos palos emergen del agua.

Siío&oióa aproximada: 40® 57’ 8” N, y 
29® 2’ 52” E. de Gw. (35® 15’ 12” E. 
de SF.)

Carla número 53 de la gecoión III.
M a r N e g r o .—  Eusia.— Cabo Adjiash ,—  

Betmplazo temporal úe u m  boya por 
una percha flotante.—Aviñ aux Na viga* 

^teurs número S06/Í.9I7. París, 1913.
Número 864?.—Hisbieíido desaparecido 

la boya-balisa roja que marcaba ei bajo- 
fondo que despide el cabo Adjiaek, se 
fondeé en su lugar uea, percha ñotante 
roja con bandera roja, situada á 0,6 m i
llas á loa 146® del cebo, ©n fondos de 9 
metros.

Siluaolóiti ^proximtda; 46® 85’ N, y 
81® 21’ 14” E. de Gw. (87® 83’ 84” E. 
de SF.)

Carta número 101 déla  sección III.
Proxímiáad&^ de S'd)miopol,— Ensenada 

Ú3 Kazakhia,—Boyas,—AvIb aux Na- 
vlgateurs número 316/1,981. París, 1913,
Numero S65.—Ea la entrada de la en

senada de Kazatchia, y para ej^sroicios de 
la escuadra dei Mar Negro, se han fon
deado provisionslmente trss boyas.

La boya áe más ai NE. se encuentra en 
la ©uñíasión de las dos balizas estableol- 
das’en Im dicha ensenada y á 2,7 millas do 
la anterior; las otras dos están fondeada» 
ai SW. de m primera, una á 280 metros y 
la otra á 560 metros de distaBcia.

Situación iproximads: 44° 35’ N. y 
83® 23’ 15” E. de Gw. (39® 85’ 35” E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección III.
M a r d e  A z o f .— B w sia .— Golfo de Tagan- 

roQ.— Bakza.— A vis aux Navigateurs 
número 322/2.017. París, 1913,
Número 8 6 6 .—Una percha flotante con 

cono de vértice hacia arriba, todo pinta
do de negro, ha sido situada en 6,6 me
tros de agua y en las enfllaoionee: faro 
de Bielosarsi al 269® y catedral de Ma- 
riupoi al 843®, para indicar el lugar en 
que les buques de gran calado deban vi
rar sfdiondo del Golfo Taganrog para en
trar en el mar de Azof,

Sitisñoión aproximada; 46® 53’ N. y 87® 
82’ 14” E. da Gw. (43® 44’ 84” E. de SF.) 

Carta número 101 de ia eeaoión III.
Puerto áe Mariupoh—Bio Kalmius,—Luz .̂ 

Avis aux Navigateurs número 322/2.018* 
París, 1913.
Número 867 .—En el extremo del ma

lecón del rio Kalmius sa ha encendido 
temporalmente una luz fija blanca, 

Situadón aprox!m^»d?: 47® 5’ N. y 87® 
85’ 15” E. de Gw. (43® 47’ 85” E. da SF.) 

Carta número 101 de la sección III.
O céano  A tlántico  d el  Oe s t e .—

Lnidos,— FroxUmdades da üharMton,— 
Mod'iflcacioms proyectadas m  el baliza- 
m im to—'NQtim to Marinera número 
25/1.888. Washington, 1918.
Número 8 6 8 .—Sobre el 5 de Septiem* 

bre de 1918 tendrán lugar las siguientes 
pQdiifi^SQioni ŝ m  lás prnimidad^s
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Charleston para balizar el nuovo canal 
dragado:

IJjDfS b o y a  dü campana, C h a r le s t o n  
B e l l  B u o y , n ú m ero  1, se  íonáúkrá en 8 
metros d© agtia á 0,1 millas a l SW. de la 
enñl ación del candil principal, en las 

Marcaciones:
Charleston (faro de) á 246  ̂15’.
Fuerte Sumter (faro d©¡) á 800® 45\ 
Ferris W h e e i (Isla de Palmas) á 

853® 45^
Una boya plan a, D r e d g e d  C h a n n e l,  

NÚMERO 3, BB fondeará ea 8 metros de 
agua á 0,1 miliss al SW. da la enñiación 
del canal principal, en las 

Marcaciones:
Charleston (faro do) á 260® 45’.
Fuerte Sumter (faro del) á 300® 45’.

. Ferris W h ee i (Ma de Palmas) á 
358® 45’.

Una boya c ó n ica  D r e d g e d  C h a n n e l,  
NÚMERO 2, ge fo n d e a r á  e n  8 m e tr o s  do 
agua á 0,1 m iliaB  ai NE. d© la © n ñ ia d ó n  
¿el canal p rin c ip a l, m  las 

Marcaciones:
Ferris Whe-ei (isla de Faím.ss) á 1® SO’. 
Charleston (faro de) á 255® 45’.
Fuerte Sumter (faro ds!) á 298® 15’,
Una boya plina, D r edg ed  Ohannel 

B u o y , núm ero  5, m  fo n d ea rá  en 8 m e te o s  
de agua á 0,1 millas al SW. de la enñla- 

. isión del canal principal, on las 
Marcaciones:
Ferris Wheei (M a da Palmas) á 4®. 
Charleston (faro dt.) á 2e57®.
Fuerte Sumter {íuvo d e l)  á 300® 45’, 
Una boya conió^, D r e d g e d  Ohankel 

B u o y , n ú m ero  4, se  fond eará  er¿ 8 metros 
d e  a g u a  á 0,1 mili a b a! N E , d© ia  ©nñia- 
clén d e l canal prinolpal, en las 

Marcaciones:
Ferris Wheel (Isla de Ptlmss) á T  30’. 
Oharlesícn (f^ro de) á 251® 30’.
Fuerte Sumter (faro del) á 298®.
Una b o y a  pL-ana, D r e d g e d  C h a n n e l  

B u o y , n ú m ero  7, se  fond ^ srá  en  8 m etro s  
de a^^ua á O 1 m illa s  a i BV/, da la  ©nñla 
cióu del cana! p r in c ip a l, en las 

Marcaciones:
Farrl& Wheei (isla da Ps Î bes) i  10® 
Oharles^ion (faro de) á 252® 15’,
Fuerte SumSar (faro del) á 801®. 
liU  boya p lan a  S o u t h  S id e  B u o y , nú* 

MEEO 3 Á, iserá maraacia número 9 j  tras
ladada 55 metros á Io i’42®, quedando en 
8 metros de agua, en lis  

Marcaciones:
Ferris Wheel (Isla de Palmas) á 16® 15’, 
í3harleston (faro de) á 246® 80’.
®>ierte S u m ter  (faro  del) á 300® 30’.
Ser án numeradas da nuevo, las siguien

tes boy’í̂ H:
N ortk ' J b tty  G a s  a n d  B e ll  B uoy , 4, 

será nfiEUL t’atía 6.
S o u t h  S í f e  B u o y  5, será  n u m era d a  11. 
N o r t h  S io e  B u o y  6, será  n iim erü d a  8 . 
S o u t h  S id e  B ü o y  7, será  n u m é r a la  13. 
íSouTH S id e  B ü o y  9, será  n u m era d a  15. 
^Tdrn B u o y  8, Berú, n u m era d a  10,
B o u th  S id e  G a s  B uoy  9 A, eerá  n u m e 

rada 17.
Se suprimirán las siguientes boyas: 
H ousax o n ic  W bec k  B ell  B uoy , pinta

da con íáj^s horizonísles.
S e a  B u o y  C, b o y a  p lan a  da f^jas ver

t ic a le s .
D r edg ed  Ch a n n e l  B uoy  1, p la n f ,  
O r ed g ed  Ch a n n e l  B uoy  2, cón ica , 
jDr e d g e d  Ch a n n e l  B üoy  3, pjsn:^. 
DiSrta n ú m ero  827 de la  beCDÍóü IX.

' Bms'X—^io Faray—Bafxo ITijoca.— Ba 
llotice to Mmners número 936, 

Londr.^ .̂í 1913,
Número 86 0 .—Al Oeste del banco Ti- 

Joofl, en ia ©Airada del río Para, se han 
encontrado cubiei'tps, raspeo-

p tlvament©, con 4,8 j  5,4 metros I en situi,dones siguieiites:
i SitíEiAGíoH

agua,

I
а) O® 27’ 15” S y 48® 4’ 31” W, de Gw. | 

(41® 52’ 11” W. de BF.); ■ 1
б) O® 28’ 30” S. y 48® 4’ 16” W. de Gw. i 

41® 51’ 56” W. de SF.)
Cñitu número 585 de la seosién VIII.

G o l f o  b e  M é j ic o .— Fstarlof Unidos,-- 
Fiorida.—B'jhia de Tampa,—Luem de 
enfllación,—l̂ Q%iee ío M^riners número 
26/1.971. Washington, 1913.
Número 870 .—PróximamBB.te, ©I20 de 

Agosto, serán dos bices coya
enfiIsciéB. marcará ei eje del oanai dra
gado del Bur que aonduae ai puerto de 
Tampa.

Luz a n t e r io r .  — Eo. la s  ©uñlaeioxies: 
faro de la pusta Plnelos ai 205®; Stanápi- 
pe de Saint Fetersburg ®1278® 30’, y faro 
South Cut üppar número 8 n i  359® 15’.

Situación aproximada: 27® 45’ 55” N. 
y 82® 34’ 20” W. de Gw. (76° 22’ O” W, 
de SF.)

Ossí̂ fiícíer: P e r m a n e n te ,  ün relámpago 
hJmnco cada mmnáo,

Fasss: Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0,7 
segundos,

AUura sahre la mmn 8,5 metros.
Luz po st e r io r ,—A 1.550 metros al 178°

' 45’ da la a fd w io r ,
Ga^dckr: P e r m a n e n t e . Blanca d© una 

oaultaoióa sacia 2 segundos, 
la m :  Lm^ 1 segundo; omltmíóny 1 se  ̂

gunáo,
AUum Búbfé la mm\ 18 metros.
Carta número 539 d© la sección IX.

M ar d e  l a s  A n t i l l a s ,— I sM s 'd s  ü u r a ^ w ,  
(J u ra ^m  g ra n d e , — E d a b ls c im im io  de  
una ¡u3,—Ayím au¿: Navigateurs núme
ro 818/1.993. París, 1913,
Número B71.—Emplammiento: Punta

NW. de la Isla Carabao grande.
Carácter: Blanca^ de una ocultación 

cada 5 segundos.
Fases: Luz, 4 segundos; ocultación, 1 S6- 

gunáo.
Sectores da iíumimcióm  Del 352® al 261® 

(270®).
Altura sobre la man  51 metros,
Afcame: 13 millas.
Faro: Torra cilmdrioi hlancM,
SituamÓB aproximada: 12°  24’ N, y 69°

8’ 45” W. de Gw. (62® 56’ 25” W. de SF.) | 
Carta número 58 da ia sección IX,

Isla de Santa Cruz.— Punta Hams,—Esta- \ 
bhcimimto de unm Notic© ío Mari- i 
ners número 946. Londres, 1913. |
Número 872.—Fecha d$ la inaugura^ i 

15 de Juiio. I
Oardc êr: ün grupo de dos relámpagos 

blancos cada 20 segundos,
Fam : Luz, 0,34 segundos; ooultaoión,

4 66 segundos; luz, 0,34 segundos; oculta- 
cióili, 14,66 segundos,

Sectorss da ümmnacíón: Dal 62° al 265® 
(203®). Fardalmente ocuita por la tierra 
hacia el 53® y totalmente ©n ©1 rasío del 
horizonte.

Alcance: 25 millas.
AUura sobre la mar: 131 metros.
Faro: Torra oidndrica de 8,50 metros 

de altura,
Sltuació^  ̂ aproximada: 17® 46’ 15” N. 

y  64® 52’ 15” W. do Gw, (59® 39’ 55” W, 
de BF.)

C¿2.ita número 52 da Iñ sección IV.,
Ei Dlre?:¡itor general, Iliunon Estrada,

ü K lS T E R iO  DE HACIENDA '

C-eMeFai B e M ii
j  F a s l v a s »

Este Direcoién General ha dispuesto 
que pea* la Tesorería de la misma, esta
blecida en/M calle de Atoísha, número 15,

. veriñquon an M próxima semana, y 
horas designadlo al efecto, los pagos que 
i  continuación m  ©xpresan, j  q m  m  ‘en- 
tesgEen Ion valores siguientes:

B m ll ,
Fago de créditos de Ultramar del seña

lamiento ©ipeüM establecido por Real 
orden de 5“*MMrzo deí año actual, fac
turas com entes de metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

Bia 12,
Idem de id. id. da metálico hasta las pra- 

■ sentadas el día anterior.
Idem de id. id, en efectos, hasta ©1 nú

mero 2.60L
Bia 16,

F^go ia  crédito® da UltramEr, recoso- 
d ios' por Im  Ministerios d© ia Guerra, 
M^rin^ f  esta Direoeién General; facturas 
f/i'ierientef úm él número
78.000,

Idem de id. id. ©n efeotoís, Msta'el nú
mero 78,000.

Entrega da hojas d© ©nponoi d© 1911 
ísorraspoíidientes á titnicg- de la Beuda 
aiB.ortmble al 5 por 100, hasta ei núme
ro 8,859,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 da 
Diciembre do 1908, por oani© de otros 
d© igual renta, emisión de 31 de Julio da
1900, hasta ©1 número 26.739.

Fago da carpetas d© conversión de tí- 
tnláiss de ia Deuda exterior ai 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
&on arreglo i  M Ley f  Real docreto da 17 
de Mayo y 9 da Agosto de 1898, hasta ©i 
número 3^406,

ídem d© títulos á© la Deuda ©".̂ terior, 
presentador para la agregación d® sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á ia Keal orden de 18 d© Agosto de 1898, 
hasta ei número 3.045.

ídem d© résiduos procedaníea de con* 
versión d@ Im Deudag; coloniales y amor
tiza!)!© al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 d© Mirzo d© 1900, ©! núme
ro 2.412.

Idem de conversión da residuos do la  ̂
Deuda al 4 por 100 interior, hasta al nú
mero 9,934.

Idem de darpsíai prcvisionalos ds !a 
Deuda amortkable ai 5 por 100 proBcnta- 

'das para su canje por sus títulos dañniti- 
vos, con arreglo á ia Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta ©I número 11.189,

Entrega d© títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
Í898 y 1899, facturas presentadas y oo- 
m entes, hasta el número 13.738,

Idem do carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de ia Deuda amorti* 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos d© la misma 
reB.ba, hasta ©1 número 1.489.

'Fago do títulos del 4 por 100 sird- 
sióís de 31 d'--i Julio de 1900, por coa- 
verMón de otros da iguai Tienta, con firre- 
glo á'ÍM Ee îi orden d a . 14 da Octubre d©
1901, hasta el núnierp 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi*
Gm y  carreteras de 20, 34 y 55 millonei 
de reales, facturas presentadas y eo- 
rdentes,

V



m  i ir a a r ia .— ® S i i .  2 1 2

Pago de intei^ies de inscripcioBei del 
semestre de Julio de 1888 j  anteriores.

Idem de carpetas de in te re se s  de todi 
©lase de deudas del se m e s tr e  d e  M i ó  de 
1883 j  anteriores á J u lio  d e  1874, f  reem -  
iíoiso d e  títulos del 2 por 100 amortig;ados 
en todos los sorteoSj f to t i ir a s  p resen ta d a s  
Sf corrientes.

Entrega de títulos de! 4 por 100 amor- 
lizable, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 3 f  4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tre% llaves, procedentes d© creaciones, 
©onversiones, renovaciones y canjes,

'Nota , Los apoderados que cobr€)n cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fe de vida de los poderdantes en la Teso- 
srería do egte Centro en la forma que pre- 
iriene la Eeal orden de 11 de Abril del año 
actual.

M adrid , 9 do. A g o s to  do 1913 . 
rector  g en era L  F . O,, M oisés A gu irre.

? IINISTERIO DE' LA. GOBERNACiÓM

l O i r e c c i é E i  € ©  A é m íu ln «
t r a ^ c i é i i .

Habiendo sido nombrados Do Lucio Eŝ  
trada Azpiri, Contador de fondor del 
Ayuntamiento de Luarca (Oviedo), y don 
Angel Moreno Rublo, Contador de fon
dos' del Ayuntamiento de Fozoblanco 
(Córdoba), s© anuncia conforme previene 
e r  Reglamento de 11 d© Disiembre de 
1900 .

Madrid, 9 de Agosto d© 1913.==E! Direc
tor general, Joaquín Chapaprieía.
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I n s p e e e lé i i  dle

Según noticias recibidas en este Cen
tro, «e ha desarrollado el cólera en Stefa 
nesci (sobre el Basaua, añuente al Prust, 
que lo es al Danubio— Moidavia-Ru- 
manía).

Lo comunico á V. E. para »u conocí 
miento, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puerto» y te
rrestres fronterizas y á los efectos de !o 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E, muchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1913.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Cauta 
y Melilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

&S1NÍSTERI0 DE INSTRUCCIÓfJ PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Sulisteeiret w i a .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de esta fecha, se anuncia para 
proveer por concurso de traslación las 
plaz«ts de Profesor de Gimnasia, dotadas 
con 1,500 pesetas anuales, vacantes en 
los Institutos generales y técnicos de Jo- 
vellanos, de Gljón, y de Gerona; podrán 
tomar parte en estos concursos todos los 
que justifiquen los siguientes requi
sitos:

1.° Ser esp^iioL
2.̂  No estar mcapacitados p^ra ejer

cer cargos públicos.

3.̂  Ser mayores de edad.
4 ® Poseer 0I título oficial de Profesor 

de Gimiia^iav 
Las In sta o sla s  se presentarán en el Re

gistro general de este MÍBisterio, acom
pañada» de los documentos que Justifi
quen, dichas circunstancias, y de aque
llos ¿ tr o i que tengan relación con los 
méritos alegados por los interesados, y 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta día®, á contar desde la publioaoién de 
e»te anuncio en ía  G a ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 29 d© Julio de 1913,-=Ei Sub
secretario, Weyier.

Yisto el expedieñt© incoado sobre de» 
claración oficial de hallarse ©l Profeso^ 
numermo del Oonservatorlo de Música 
y D8olamaoiói3jD. José Reventés y Truoh, 
en aptitud íísiea é paríi non
tiniiar desempeñindo su ca.rgó dooeo'  ̂
te, no optante haber eumplido setenta 
años de edad, y 

Eeaultanáo que Henos todos Iobi írimi- 
im  señalados m  ei Real decreto de 1,̂  de 
Octubre de 1909, aparece comprobada 
dicha aptitud,

S. M. el Rey (q, D, g.), d© conformidad 
con lo informado por el Consejo ünivar- 
sitario y por la Comisión permanente 
del Consejo d© Instruosión Pública, se ha 
servido disponer que s© oonsidere á don 
José Reventós y Truch con aptitud ííu m  
é intelectMl para seguir en ©I desampO' 
ño de su plaza de Frofeaor numerario del 
Ocn^ervsstorio,

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
¥ . S. para su eüno6i.mienlo y efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos añoB., Ma
drid, 7 de Agosto d© 1913.=Ei Bubsecre- 
tarto, Yfejler.
Señor Director del Conservatorio de Mú

sica y Declamación.

© írecc iéM  C le iiera l 
P r im e r a  e n s e ñ a n z a .

A los efectos del párrafo 3." da la Real 
orden de 30 de Junio último, relativo á 
la adquisición por este MMsterio de ma
terial de enseñanza,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso público, dentro de las 
condiciones slgu,Í8nt0 ,̂ : 

í.,̂  Los constructores que deseen to
mar parte en el converso, sus represen
tantes ó las ca î ŝ de comercio que 80 
crean en condiciones de hacerlo, envia
rán al Museo Pedagógico Nacional, den
tro de un mes, á contar desde la publica» 
ción de este anuncio en la Ga ceta , mo
delos y ejemplares de ios objetos que á 
continuación se expresan: 

a) Aparatos de proyecciones para dis
positivas, películas y especialmente cuer
pos opacos.

5) Armoniums y Guías-canto esco- 
láres.

c) Oolecciones de tecnología y prime
ras materias.

d) Cajas lineana» y harborizadores, 
a) Insectarios comunes y acuáticos*
f)  Cuadros murales intuitivos.
g) Panelas y frisos decorativos, es

tampas, fotocopias y cartones artísticos.
h) Postales de arte, comprendiendo: 

monumentos, estatuas, cuadros, artes in
dustriales y decorativas, paisajes, cos
tumbres, t ip o s  y írijes pop u laras.

2 ,^  L os co n cu rsa n tes acom p añ arán  
n o ta  d© p reaios ‘¿le lo s  e fec to s  q u e p resen 
ten , ta n io  por objeto suelto com o por 
g ra n d es  p tr l id a s , o sp eo iñ ca n á o  i&g oo¿i- 
ámÍQmñ d e  ven ta , tran^porlcSi etc.

3.^ E l Museo Pedagógico Naoiona 
deVaráj dentro del mes de Ovitubre pró* 
xímo, infotíEO razonado acerca de los 
objetos presentados al concurso que d^  
ban adquirirse, dando la preferencia a  
aquellos que, dentro de las condiciones 
técnicas debidas, ofrezcan mayores ven
tajas economioss. , , .

4.*̂  La Dirección General adquirirá el 
material propuesto conforme á las dispo
siciones vigentes en la materia y en la 
cantidad que permita la correspondiente 
consignación del vigente presupuesto.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 9 de Julio de 1913 ===̂ El Direc
tor general, R. Altamira.

Da acuerdo cóñ lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Roal dooreto de 14 de Marzo 
del comente J?ño, con arreglo á las pre
venciones establecidas en la Real orden 
fecha 5 de Abril último,

Esia Dirección General ha resuelto:
1,° A cep tar la renuncia al ascenso á 

las'categorías su p e r io r es  inmediatas á 
los siguiantos M aestros y Maestras de laa 
Esciioias Ifacionales: ■ '
D. Mariano Salva y Eícovedo.

Ricardo Vilar y Hegré.
Esteban Isern Berret, 

los cuales renuncian ai de 2.500 pesetas. 
D. Antonio Damián Subirats.

Francisco García Collado, 
que renuncian 6l de 2.000 pesetas.
D. Pedro Gómez López»

Juan Puebla y Díaz.
Vicente González Galianav 
José Ramos Hcrrezuela.
José Estepa Bánohez.
Bartolomé Días Peñi®»
Juan Puebla y Dí^z.
Elias Martínez Rleo»
Alfonso Barca Molina.
Alfonso López Marín.
Francia 00 García Collado, 

que renuncian el de 1.650 pesetas.
D. Cecilio Oarriedo Pérez.

Evaristo Contreras y Moreno. 
Bartolomé Torés Castilla. ^
José Rodríguez Jiménez.
Aguatía Jnlí Solsona,
Francisco Montiel' del Río.
Manuel! R. Fábrega de la Iglesia. 
Gabriel Montes Quilas.
Víctor Jiménez Lafoe?ií©®
Pedro Carrero Carrero.
Agustín Egtebfsn Valí Maoip.
Esteban Barrachfna Benages.
Carlos Mendoza Márquez,
Maximino M̂ ateos y Mateos*
José Valenzuela y Silva.
Cirilo Cantero Osuna.
José María Péramo Mata.
Francisco Estarsu Prat.

D.  ̂Teresa Gascóns Grunart.
D. Camilo Gaona Fernández,

Cándido Muñoz Vega.
Rafael del Gustillo y de ia Rubia. 
Zacarías Pérez Pérez,
Celestino Fábregas Casanovas. 
Vicente Ridaura Dutrús.
Juan Vicente Giner Torres.
Juan Bautista Orero Bayo.
Wenceslao García de Casasola y Ca

ballero.
Manuel Alpañez Adrián,
Federico Bau Manzano.
Julio Chic Pérez.
Jacinto Villa y Sanz.
Rafael Espinosa de Arcos.
Hipólito Ezquerra Lanzagorta» 
Francisco Loque KomáHo 
Pedro Roca Tomás.
Viotorio Cuenca de las Horas,
Mi^nuel Rodríguez Linde.
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D . J u a a  J . Amor j  Oúrns,
A'tbdrto Eni^ Pérez.
Tomás Montero Gutiérires,
Serafín Moreno Márqíies.
José Osrmo?i'?i. Csstro.
Salvador Montil^a Geüíí:o.
FranciS'30 Díaz Vega.
Bzsfaei Gfúrei  ̂EodrígiEez«
ValentÍB Sevi'Ua. Jfoa^ssz.
Il.lefonao 'Roñrígmz P.?z,

D.^ Catalina Ro^írígüe^ Ttnor!^.
D . J im n  Pérez Ŝ aárc?̂ .

Edisardo Pérez
Jiian de Diosí Ê ôolar.
Ag^pito G6i’::.eE B X-̂ gon.
G-a^par Q̂ íK.ié B*i'>©aeá.
José Fermr j  Ooll.
Juan, Mí'jor?ido y Aparicio,
Manual Eemigio Fí.rüáiíidí.z Fe-rnán- 

dtz.
E^oy Mimdi D-rríñ^gucz.
Jügé Loz&í5o Ldpez,.

Antonio Tico,
que renuDcdsn ei do 1.S75 pegctas’.
D.^ Matiida Mardones B?̂ íiíZ!5r.

Carmen Lopez^
que TonuBÔ r̂̂  e l de 2,000 pesí-das.
D*® J o se fa  AhejetsB G - I radíí.

Maiía Ign&.eia Foeríoí R: mero. 
Joaquina Lsga^ ês Mo'dns,
Lucrecia Mormo Ilorváíi.
Petra

que reo un ei a<í x 16 O^0«eiiS.
Abacheta 6 i T \  r ^
María u O u B lo.
JulianE V' é l
F iom id 1 ií- B srííiejo...
Antonios Gunerrea G^püi a-c.
Carmen Feraándf.z Agencio. 
Fernanda Aponte 'Rmt,
Enriqueta Ec s B;ífTÍaBtc!̂ „
María Míguez j  Gotvsno.
Ana Goitaá ez de Caíss,.
Josefa Moretón Tejedor.
FaL'«noia Prarfa Marco.
Eíiiilisi Mora Aré'^fio,
Concepíiión Gordíllo Moñoz.
Dolorer» Santos Cordero.

D.* DvioreB MorsP ŝ óvltilfa.
MaríÁ det Rou^vio Míst'iütí? j  Espinar. 
María del Pita*' Gare! :̂,
Oiod?d6 Abad.
Enriqueta Va Is Tám gü.
Clara He
Toro a*-a % Y ?.
Is&b'3? AtnPO'íiy Íé-rítr̂ o,
Msrm H 'i I $7
Manaeoí A-e M¿x
Mag:ia lesví. ?>2q'‘-’ 7. y P-H.ezd3 Le5n.
B.igiÜ6a Péces álarüiieK.

D.®' Oirmaii Jiix^éaez Aguilera. - . 
CatsÜB.a Rodríguez Tanorio, 
M^ximma G-auna Angulo.
Isabel GonsiálíZ R o b lfs ,  

que reBunoiirn. el de 1.375 pe§etsg.
2 .°  Q u e  p e r c ib a n  Jas C im tid a d e s  a o r e -  

ditad&’g á partir da L  ̂ da Abril como 
a u m e n t o s  volun.tafioS; j  que s e  e f e c tú e n  
las jiquideoioBxB da leisitegro oorrespoU' 
die.Dtas. ' •

SA Q ' 0  If r ] do h\B Bemionm re- 
mit.su el ú^OTiunp e sta d o ' consignando 
hm nQmbtm f  «^pbl'i-tas de lea rentiu- 

l..ñ r¿úiB@íog con qm  ñgnrisB ob 
Escala 16.0, los imeldoB q m  Bímxn par- 

ei blando, los m m m  mn que dlgf ruten y 
cualquier i»tía circunstanoia que #slims
prerirE,

La digo á V. fu conoelrri,l.e:oto y 
demái efactos. Di.' t fxxr rio  A V. mucb '̂-s 
ñ̂os4. Madnd, 2 dc3 d 1918.—El

Director gen crai 5 m c?, Weyier. 
S6ñ-nr¿v.i Jefa?.' de 'iss Sor̂ GÍo.oos Adminia’ 

trativaB de Primera

Oon objeto de proceder lo  antes po-’̂ l 
ble al l̂üMnaio del cosKmrgo tñ l  de
trasimdD, y siendo neeasarlo o fr las
vaa.íí.Dtts de Eíáeiielai j  las á á  li ber ó 
sueldo/

E s ta  Dirección Gañera! ha resuelto lo 
sf goleóte:

1.̂  E;i e! p'S.zo de quines días, conta- 
dos ñern̂ d la uw-emum Je esta circular en 
la Gaceta de Síadeid, los Jefes de las 
SeecíOíyf'S admlB38ti'ig.tiyaig ramitlrln á la 
Dirección Gañera! un estado d© Im áh 
meis^ío^íes de pUego de papal mJX' 
drieulaao, escrito en seiüido horizontal, 
con estricta sujodón á las siguientes las- 
trucclones:: 

u) U  0 st .̂do comprenderá víicaotes 
de Escuelas de Maestros 6 de. Maestras, 
Revs.ffdo ai frente -los siguientes epí
grafes:

PtovincJa d a ..: «vs-caotas de Escuelas 
proel’uold.'ág desda I.® de Enero de 1912 á 
31 da Diciembre del mfümo año»; la pa
labra « M a estro e4& ri subrayada con 
tmíiia roja.

■ A coiitiBuaclóii da estos epígrafes con- 
g ig ñ a r á ü  08?6 otro:

€ . 0 . 'Jefe de la Secdón. admiuisíratL 
vn. de Primera Eusi ñariza da Oerttftoo: 
Qük úm'ñntQ ci pcrlo-flo de 1.® de Enero 
de 1912 á 31 de Diciembre del miémo año, 
hsii quedado Tacantes, y están Bín pro 
voar ea la faeha (li m  q m  so oerüfíque)

las sigulentei Sscuelaa de Maestro»; Isa 
ímum  «están síe proveer en la fecha» (la 
q m  lleva la ralstción cerrada en Agosto 
del corriente año de 1913) estarán subra
yadas ñon tinta ©bcarnada»;

5) Bll estado constará d© las siguientes 
ca^llks:

L^ Pueblo.
2.® Ayuntamianto.
3 ® Facha do la vacante (subdividida 

m  doi álñ y mas.
4.® MíiJivo que ía produjo.
5A Clage &ó 1̂ . Isaueia.
6 ® Soeid-o ílal ultimo Maeilro.
7.̂  Número ganeral de éste en ©1 fo

lleto; f
8.̂  Observáaloiies;
e) En o&da estado se seguirá rigurosa

mente e i-orden ct^nGlóglco de vacajjtss;
d) Ea la cearla casilJa consignará 

SI s v«í an 3 h-5 por leci raleo t-o,
3  ̂ ‘t o ^i&Biñóñúén, renuncia ó dí- 
m F óu, á otro ramo da enseñtBza 
(expresindo cuál sea), lictmda ilimitada 
ó ex-^eteríela, geparaeióii dei servicio, 
traslado, etc.;

a) Ea la q siinti?, ñ 3 expresará ai es uni
taria?., dssdobkds. auxiliaría, graduada 
(Hegeiioia, direoc.iÓEi., Eecaión), de Beoe- 
flceuola, de Patronatic (diciendo eu Objsier' 
vis.ciones los fondos de que cobraban los 
Maestres da los dos úf.temos .caraoíerefs);

f )  E n  la cct^ya se iBái3g,ráijí además, 
todos los paitiísulEraB aclaratorios y nece • , 
garios qae no esléü provistos en ías i-nta- 
rioras eadlLs;

g) El altado de vacante de Escuela da 
Maestras, ge ajustará en todo á lo dicho 
pa.F2̂  el de Maestros.

IV Q aedsi terminantemanía prohibido 
Inoloir es el mismo estado vacantes de 
los dos sexos.

2 ° Dentro dei mismo plazo de quince 
días, y al propio ti0 m,po y con idénüeas 
condiMofies, g© remitirán estados de vá- 
vaaí'/is de Maestres y estados de vacantes 
de Mi8Btfaá,, ooErrid&s desde ei 1.® de 
Enero úUimo á .31 d© Julio indusive.

3.° Taoto en Im  e§.t .̂dos del primer 
paríoáo ooano ©n los del segundo, se con- 
gignaráü i^s vacantes de plaza o sueldo 
de escala, co.o. tiní^ roja.

Lo digo á V. para su conocimiento, 
exacto cu mpl i .bienio y demás efectos. 
Dios g§,i&ri8 á V. muchos,años. Madrid, 4 
de Agosto Ja 19Í3.-=EI Director general 
interine, Wejier.
Señores Jefes da las Secciones Adminis*

trativai d© Primera Enseñanza.
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